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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

  AX XX LX XX LL LM LM MM MM. XoX oX Xo Xo 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito, 
  

  

  

DENOMINADA ancisc 

Capital - de la 

+ o República  - del 

AQUA DISEÑOS AQD CIA.LTDA, Ecuador, hoy día. 
a LI ME 

  

diecinúueve de julio 

  

del año dos mil, 
A e e ML A 

  

ante mi, el Notario 

  

CUANTIA: USD 480,00 Vigésimo Noveno del 

  

Distrito. Metropoli- 
  

tano de Quito,.Doc- 

  

NF NF NF. tor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, Comparecen: 
Di b, a a 

  

La señora SILVIA 

  

DEL ROCIO MALO E 
dl. 

  

/ VAZQUEZ, casadAel 

  

y señor ANDRES RODRI 

£, £ 
  

GO JACOME COBO, sojteros ys el señor JAIME 
L£, 

  

RODRIGO NUEZ BURAANO» soltero, y todos por sus 

  

propios derechos” Los comparecientes son mayores 

Le, 
  

de edad, de nAcionalidad ecuatoriana, Y domicilia- 

  

dos en el Distrito Metropolitano" de- Quito, 

  

hábiles para. contratar y poder obligarse a 

    quienes. de. conocer doy fe por cuanto-me presen—- -     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



tan los documentos de identidad y dicen que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

eleve a escritura pública la minuta que me . o 

? entregan cuyo tenor literal y que transcribo 6 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro 

. de escrituras públicas sírvase incorporar una de 

e la cual conste el contrato de constitución social 

7 y los estatutos de la compañía limitada AQUA 

8 DISEFOS AUD CIA. LTDA. « al tenor de las siguien- 

, tes cláusulas: CLAUSULA . , PRIMERA.- 

10 COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de . 

  la presente escritura pública, las siguientes 

  

    personas: UNO.—- La señora SILVIA DEL ROCIO MALO 

  VAZQUEZ, por sus propios derechos, de nacionali- ¿ 

  
dad ecuatoriana, casada, mayor de edad y. DOS.- 

  
El señor ANDRES RODRIGO  JACOME COBO, por sus 4 

  propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

  soltero, mayor de edad. TRES.- El señor JAIME 

  RODRIGO NUÑEZ  BURBANO, por . sus propios derechos, 

  de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de 

  

  edad.-Los comparecientes son domiciliados LS 

  ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

  obligarse, y manifiestan expresamente su voluntad 

  de constituir una Compañía Limitada que se regirá 

  por la Ley de Compañias y demás normas legales 

  CTE Pais, asi Como por los siguientes estatu- 

: == ATO SOCIAL Y ESTATU- , 

NOS DE-CAC COMPARTA CIMITADA AGUA DISEROS AUD 

EA ETDA=TITOUCO IT DENOMINACIÓN, NACIONALI= 
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DAD, , DOMICILIO, .PLAZO . Y OBJETO SOCIAL .-ARTICULO: 

  

UNO: DENOMINACION.— La denominación de la compa- 

  
ñía es AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA., nombre con el 

PISROACA ARO RAR a AE 

  

que figurará en todos los actos y contratos en 

  

los que intervenga, estableciéndose que podrá 

  

también denominarse .simplemente "AQUA DISEÑOS 

  

CIA. LTDA.", a la cual en el presente estatuto en 
4 

  

adelante solamente se denominará "La Compañía".- 

  

ARTICULO DOS: DOMICILIO.- La compañía tiene como 

  
domicilio la ciudad de Quito, pero podrá estable- 

ÓN ER rar 

  
cer sucursales, agencias, oficinas de representa- 

  

ción tanto enel país como en el exterior.- 

  

ARTICULO TRES: PLAZO.- La Compañía tendrá una 

  

duración . de cincuent años años, contados 
020 RR o gg ri 

  

desde -la -fecha de inscripción de la presente 

  
escritura en el Registro Mercantil. Este plazo 

  
podrá ampliarse o reducirse por reso Melón de la 

  
Junta General de Socios, cump1jendo el  proce- 

  
dimiento y requisitos establegidos en la Ley y 

  
en (los presentes estatutoé.- ARTICULO CUATRO: 

  

  

OBJETO SOCIAL.- El objetó social de la compañía 
$ A ON gr a a e o Ls 

  

Ai 

es la conercializazio, diseño y distribución de 

  toda clase de joyas.” Dentro de su objeto social 

  

  

  

se incluye ejercer -el comercio en general 

inclusive la facultad de importar, vender, 

Comprar, . distribuir, mercadear : o exportar 

  metales preciosos o semi -precisos, joyas, equi-     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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pos, suministros, materiales, maquinaria, vehicu- 

  

doo 
los,; y en. fincualquier, vtipo' «dé bienliimiéble de -: 
  

naturaleza corporal cuya comercialización no - esté 

  

prohibida por las Leyes. En .el cumplimiento de 

  

su objeto social, la compañía podrá adquirir 

  

acciones O participaciones de otras compañías; 

  

suscribir acciones 0 participaciones de nuevas 

  

compañías; hacer inversiones relacionadas con su 
1 

  

objeto social. En general, la compañía podrá 

  
celebrar todo acto o contrato. que:sea necesario 

  
para dar un fiel cumplimiento a su objeto social. 

  
Adicionalmente, y para el cabal cumplimiento de 

  
su objeto social, la compañía podrá actuar de 

  

representante O mandataria de otras empresas-0 

  

compañías nacionales o extranjeras vinculadas con 

  
su actividad y en general podrá ejercer toda 

  clase de representaciones comerciales que digan 

  
relación con su objeto social.- La compañía podrá 

  establecer sucursales O agencias dentro o fuera 

  del país, com la aprobación de la junta general 

  de socios.—TITULO 11.- CAPITAL, PARTICIPACIONES 

  Y SOCIOS.- ARTICULO CINCO: CAPITAL.- El. capital 

  social de la Compañía es de CUATROCIENTOS OCHENTA 
  

  STADOS UNIDOS DE AMERICA... CLUSp 
  

  

$4807] dividido en cuatrocientas ochenta partici- 

  C—Tpaciónes sociales de valor nominal de un dólar 
PET ENANA 

  A TOSD $IJ” cada Uuna.-El capital social de la 

  ¡Compañia esta totalmente suscrito y pagado, en     
  

  

  

+ 

 



ASE A 

. 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 
especie, por los socios de la siguiente manerar 

2 

socrio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
3 y 

4 SUSCRITO PAGADO 

5 DOLARES DOLARES 35 

— 

6 SILVIA MALO VAZQUEZ Aso / 240 . 240 Y 

7 ANDRES JACOME COBD / 160 / 160 160 / 

8 JAIME NUNEZ BURBANO / go / 80 - , 80 / 

9 TOTALES : 480 480 amo / 
enano A 

10 CINCO PUNTO UNO. La señora Silvia Malo Vázquez 

41 suscribe y paga integramente doscientos cuarenta 

. a 12 participaciones de valor nominal de un dólar de 

13 los Estados Unidos de América cada una, mediante 

, 14 el aporte en especie del siguiente bien:  Compuita- 

” dor Fortátil marca Ascendia, serie 810 N AST, el 

, 15 b/ 
$ mismo que ha sido avaluado por los socios en la 

16 

17 suma de doscientos cuarenta dólares americanos 

/. 

18 (USD $240). / CINCO PUNTO DOS. El señor —hdrés 

19 Jácome Coba suscribe y paga integramgate ciento 

Aa 20 sesenta participaciones de valor /ñomina! de un 

dólar de los Estados Unidos de/Anérica cada una, 
21 

mediante el aporte en especia del siguiente 

22 

bienilaja fuerte de hr s/ímarca de  —65x50 cm 

23 

aproximadamente, la ñisma que ha sido avaluada Ps 

24 

por los socios e la suma de ciento sesenta 

25, / 
dólares americanos (USD $160). f/ CINCO PUNTO TRES. 

26 

, El señor Jaime Núñez Burbano suscribe y paga 

27 

integrámente ochenta participaciones de valor 
v 

28 : 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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a Mo. AS 

   
nominal de un dólar de los Estados Unidos” de 

  

América cada una, mediante el aporte en especie 

  

del siguiente bien: Escritorio de madera de (1.55 

  

por 80 cms., el mismo que ha sido avaluado por 

  

los socios en la suma de ochenta dólares america” 

  
mf 

nos (USD $80). A comparecientes expresamente 

  

declaran que transfieren la propiedad de los 

  

bienes detallados precedentemente a favor de la 

  

compañía que por este acto constituyen. “ARTICULO 

  

SEIS.- Todas las participaciones gozarán de 

  

iguales derechos. Por cada participación de 

  

cuatro centavos de dólar, el socio tendrá derecho 

  

a un voto. Los beneficios de la compañía se 
  

repartirán a prorrata de la participación social 
  

pagada por cada socio, hechas que fueren las 

  

deducciones para el fondo de reserya legal y las 

  

otras previstas por leyes especiales.-ARTICULO 

  

SIETE.- En el certificada de aportación de cada 

  

uno de los socios se deberá hacer constar su 

  

carácter de no negociable y el número de partici- 

  

paciones que por su aporte le  corresponden.- 

  

ARTICULO —OCHD.- Fara que los socios cedan sus 

  
participaciones así coma para la admisión de 

  
nuevos socios será necesario el consentimiento 

  unánime del capital social y cumplirse los 

  requisitos puntualizados en el Artículo ciento 

  trece de la Ley de Compañías para la Ccesión.- 

    ARTICULO NUEVE.-— EJERCICIO DEL DERECHO DE  VOTO.-   
  

o
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AR z : 

  

Todo socio tiene derecho a asistir - con voz y 

  

voto a las sesiones de Junta beneral, salvo 

  

las limitaciones expresadas en la Ley. El 

  

derecho a votar en la Junta General de Socios 

  

se [ejercerá en proporción al valor de las 
  

participaciones / Cada participación conferirá 

  

derecho a un voto. - Los socios.podrán hacerse 
1 

  

representar en las sesiones de Junta General 

  

ar ersonas extrañas o or otro socio, Pp p , 

  

mediante carta dirigida al Gerente General O 

  

poder otorgado ante Notario / -ARTICULO DIEZ.- 

  

Se declaran expresamente incorporadas al 

  

presente contrato todas las normas relativas a 

  

los derechos y obligaciones de los socios 

  

constantes en la Ley de Compañías, así como 

  

las causas de exclusión de los mismos.-TITULO 

  

111.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

  

COMPAÑIA, DE SU REPRESENTACION LEGAL DE LA 

  

FISCALIZACION.-ARTICULO ONCE.- 4UNTA GENERAL 

  

DE SOCIOS, EJERCICIO ECONOpÍCO, ADMINISTRA 

  

CION,  REPRESENTACION LESA Y FISCALIZACION.- 

  

A.- La Junta Seno de Socios legalmente 

  

constituida es el Úrgano Supremo de la Socie- 

  

dad. Sus resoluciones válidamente tomadas son 

  

obligatorias: para todos los socios aún cuando 

  

no hubieren- concurrido a: ella, -salvo “el 

    derecho de oposición concedido en la Ley de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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los 

las 

27 

Compañias.-B.- El ejercicio económico de la 

  

+ 

Compañía comprenderá el año calendario, es 

  

decir, del primero de enero al treinta y uno de 

  

diciembre de cada año.—C.- La administración de 

  

la Compañía está a cargo de la Junta General, 

  

del Presidente y del Gerente General, con las 

  

facultades y deberes que constan en los presen- 

  

tes estatutos y.en la Ley de Compañías."D.- El 

  

administrador y representante legal judicial y 

  
extrajudicial de la Compañía es el Gerente 

EAN A 

  
General. En caso de renuncia, abandono' del 
PP 

  
cargo, fallecimiento, ausencia, o en general 

  

cuando el Gerente General estuviere imposibili- 

  

tado de actuar, será subrogado por el Presidente 

  

S/“ la Compañía, fuien tendrá las mismas faculta- 

  
des y obligaciones que el Gerente General, 

  durando tal subrogación hasta que la Junta 

  
General proceda a designar Gerente” General - o 

  
hasta que el Gerente . General: subrogado' reasuma . 

  sus funciones, según sea el caso.-E.- La fisca- 

  
lización de la: Compañía se ejercerá por inmterme- 

  dio de - un Comisario, - quien . tendrá. derecho 

  ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

  las operaciones sociales, sin dependencia .de la 

  administración y siempre en interés de la 

  Compañia.-TITOLO 14.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

n= .«- CLASE DE JUNTAS GENERA- 

  
  

TES.- “Tas Juntas Generales de Socios son -     
  

  

+ 

 



  

2 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ICRA 

me o 

  

ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el 

  

domicilio principal de la Compañía, salvo el caso 

  

de sesiones tniversales de conformidad con la 

  

Ley.ARTICULO  TRECE.- JUNTA GENERAL  ORDINARIA.-— 
  

La Junta General Ordinaria se reunirá por lo 
  

menos  —'Lma vez al año. dentro de los tres meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio 

  

económico de la Compañía, para considerar los 

  

asuntos especificados en los literales, b), cc) y 

  

d) del Artículo Diecinueve del presente estatuto 

  

y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

  

del dia, de acuerdo ala convocatoria. -ARTICULO 

  

CATORCE.— JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - La 
  

dunta General Extraordinaria se reunirá cuando 

  

fuere convocada para tratar los asuntos  —puntuali- 

  

zados en la convocatoria. ARTICULO QUINCE .-— 

  

CONVOCATORIAS . - El  Fresidente y el Gerente 
Á 
  

General,y separadamente, quedan facultados para 

  

convocar a dunta General de Socios, SH perjuicio 

  

de las convocatorias que puede pácer el  Comisa- 

  

rio, en los casos previstos/ en la Ley y además 

  

del derecho de los socio que representen por do 

  

menos el diez por copo (10%) del capital social 

  

para pedir la conyocatoria a Junta General de 

  

Socios. =La ya General, sea ordinaria o 

  

extraordinarish será convocada por escrito 

/ 
    mediante carta Áirigida a cada lino de dos socios   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

   



PR o -- 
AR 

  

oa e 

    

con ocho días de anticipación) por lo. menos al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ME y fijado ara su reunión, sin contar ni. el dia de 0 ? 4 2 . w 

ej la comunicación ni el fijedo para la sesión; sin 
a 3 

7 4 periuicia de lo. establecido en el Artícula 
1 

doscientos treinta y ocho de la ley de Compañias. 
. 5 

6 La  convocatoría debe señalar el lugar, dias hora 

7 7 y el objeto de la reunión, Toda resclución sabre 

8 asuntos no especificados en la convocatoria será ' 

9 nula. ARTICULO  DIECISEIS.-— QUORUM . - La Junta 

10 "General na podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera  convocatoría si no está o 
1 . 

12 representada, por los concurrentes a ella, con . O 

13 más de la mitad del capital social. 5i la Junta 

14 General no pudiere reunirse en primera convocato- " ' 
we 

15 ria por falta de quórum, se procederá a una - 

segunda convocatoria, la que na podrá demorarse 
16 " 

17 más de treinta días de la fecha fijada para la 

ús primera reunión. Las duntas Generales se reuni- 

rán. en segunda convocatoria, con el número de 
19 

socios presentes;/se expresará asi en la convoca- 9 
20 

toria que se haga.» En la segunda convocatoria no 
21 

podrá modificarse el objeto de la primera  COnvyo- 

a 22' 

catoria. Cuando la Ley  exigiere lina mayor 

23 - 

representación del capital social o cualesquier 

24 
otro requisito para la constitución de una dunta 

25 
General, sea ordinaria 0 x«traordinaria, en 

26 
primera o segunda convocatoria, la dunta General 

w 

27 

ose constituirá con sujeción a la  Ley."ARTICULO 

28 A o 5   
  

PA ACES QUID SEE NAO ABONOS QS RAR MEN 
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DIECISIETE.- JUNTAS UMIVERSALES.- No obstante lo 

  

dispuesto en los dos artículos anterioresy la 

  

Junta General se entenderá convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 
  

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

  

para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

  

presente todo el capital pagado y los asistentes, 

  

quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción 

  

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

  

de la reunión y los asuntos a tratarse y resol- 

  

verse. Sin embargo cualquiera de los asistentes 

  

puede oponerse a la discusión de uno (A más 

  

asuntos sobre los cuales no se considere sufi- 

  

cientemente informados. “ARTICULO DIECIOCHO. 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA — JUNTA.- Las sesio” 

  

nes de Junta General serán presididas. por el 

  

Fresidente de la Compañia, a falta de éste por la 

  

persona que designe la Junta. Será Secretario de 

  

la Jhinta General el Gerente General y) a Su 

  

falta, actuará como tal la persorá que fuere 

  

designada por quien presida 17 Fesión, pudiendo 

  

recaer tal designación en uno de los socios 

  

presentes, en un funciona jho de la Compañía (0.'en. 

  

un extraño a la misma / Si actuare de Secretarxo 

  

un socio de” la cAñrañia, conservará todos sus 

  

derechos inherentes a su calidad de soc10. Las 

    actas de las deliberaciones y acuerdos de las     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ñ 

sa 
A 

    

A 

    

PRA A 

x 

Juntas Generales llevarán las firmas del Fresi- 

  

dente y del Secretario de la respectiva Junta.” 

  

Las actas de las Juntas Ordinarias, Extraordina- 

  

rias (O Universales se llevarán en un libra 

  

especial destinado para el  efecta, en la forma 
  

determinada por el Capítulo Quinto del Reglamento 
  

de Juntas Generales.-ARTICULO DIECINUEVE .— 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL :a) Nombrar al 
a 

  

Presidente v al Gerente General fe la Compañia 

  

10 para el período de cinco años ./pudiendo ser o no 

  

1 
sacios de ésta asi COMC) fijar anualmente sus 

  

12 

7 

respectivas remuneraciones] y. acordar su remo” 

  

13 ción si fuere necesario por una mayoría que 

  

14 represente por lo menos las dos terceras partes 

  

15 
del capital pagada concurrente a la sesión y par 

  

16 
cáusas legales. Sin embargos el Fresidente y el 

  

17 
Gerente General no podrán separarse de sus 

  

18. 
funciones hasta ser legalmente reemplazados. 

  

19 
Asimismo, la junta deberá resolver sobre  cual- 

  

20” 
quier beneficio extra sueldo que la compañía de a 

  

cualquier funcionario de ésta sea socio O nmno.b) 

  

22 
Nombrar al Comisario. sin necesidad de que sea 

  

23 

socio de la Compañía y fijar sus honorarios. 

  

24 
Resolver sobre la contratación de Auditoria 

  

25. 

Externa, cuando hubiere lugar. cjlonocer  antal- 

  

26 

mente las cuentas, el balance general, los 

  

27 

informes que deberán presentar el Gerente General 

  

28 

y el Comisario, y adoptar las resoluciones que E   
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co 

  

correspondan. No podrá aprobarse ni el balance 

  

ni las cuentas, sio ono hubiesen sido precedidas 

  

por el informe del Comisario. "d)Resolver acerca 

  

de la distribución de los beneficios sociales y 
  

sobre la capitalización de reservas. e) Resolver 
  

respecto de la emisión de las partes '“beneficia- 

  

rias y de las obligaciones." f)Aprabar tedo acto 
  

o contrata relacionado con su objeto social, cuya 

  

cuantía real sobrepase la suma de CIEN MIL. 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

  

(USD $ -100.000)g) Ácordar aumentos y disminución 

  $ 

del capital social de la Compañía O cualquier 
  

reforma al contrato social.h) Acordar la amortí- 
  

zación de paerticipaciones.i) Resolver - sobre 

  

cualquier reforma del contrato social y estatutos 

  

y sobre la transformación, escisión,  fusión.+, 

  

disolución y liquidación de la. Compañías Ya 
e 

  

nombrar liquidadores, de acuergo”al procedimiento 

  

previsto en la Ley.) AutoyÁzar al representante 

  

legal para que obLi9yé a la compañía .en la 
$ 

  

contratación de crejátos bancarios, cuya Cuantía 

  

sobrepase de la suAs establecida en el literal f) 

  

del presente Jatcatomo Résolver y autorizar 

rr 
He 

  

E 
viajes al esperior de los funcionarios de la 

  

compañía para emprender en proyectos relacionados 

  

con el cumplimiento del objeto social y fijar  low* 

    viáticos para Cada Ccasop yal) Las demás atribu- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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1 - 

ciones previstas por la Ley Y el Estatuto.- 

  

ARTICULO VEINTE.- DE LAS SESIONES Y 

  

RESOLUCIONES. En las sesiones de la Junta 

  

General de Socios se conocerán y resolverán todos 

  

los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 
  

resolución de Junta General será tomada en una 

  

sola votación. Salvo las excepciones previstas 
  

en la Ley de Compañías, las decisiones de la 

  

Junta General serán tomadas por mayoría de votos 

  

del capital social concurrente ae la sesión.« Los 

  

votos en blanco y las abstinencias se sumarán a 

  

la mayoría numérica ¿ARTICULO VEINTE Y UNQ.-— ACTA 

  

Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL.- El Acta en la 
  

que consten las deliberaciones y las resoluciones 
  

de la Junta General será firmada por el  Fresiden- 

  

te y el Secretario de la respectiva reunión. De 

  

cada sesión de Junta General se formará Lun 

  

expediente con la copia del acta y de los  docte 

  

mentos que justificaren que las convocatorias se 

  

hicieron en la forma prevista en este estatuto, 

  

incorporándose también al expediente los demás 

  

documentos que hubieren sido conocidos por la 

  

Junta. Las actas podrán ser aprobadas por la 

  

dunta General en la misma sesión, de lo contrario 

  

serán extendidas y firmadas a más tardar dentro 

  

de los quince días posteriores a la reunión de la 

  

Junta. -TITULO V.—DEL PRESIDENTE.-ARTICULO VEINTE 

    -Y DOS.- El Fresidente será designado por la Junta 

o   
  

+. 
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General de Socios, para. un período de cinco años a 

  

no necesitando ser socio de la Compañía y  —pudien-— 

  

do ser reelegido indefinidamente, quien presidirá 

  

las sesiones de la Junta General de Socios. 
  

Además de cualquier obligación constante en 

  

cualquier otro de los artículos de los presentes 

  

Estatutos, son deberes y atribuciones del Presi- 

  

dente:a) .Velar por el fiel: cumplimiento de la 

  

Ley. de estos estatutos y de las disposiciones 

  

emanadas de la Junta General, a la cual puede 

  

convocar.b) Supervisar la marcha administrativa 

  

de los negocios sociales.c) Fresentar a la Junta 

  

General los proyectos y sugerencias que estimare 

  

convenientes para los intereses de la Compañía.d) 

  

Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

  

los certificados. de aportación así como las Actas 

  

de Junta General.e) Suscribir y actuar conjunta- 

  

mente con el Gerente General en 46 actos Oo 

  

contratos cuya cuantía vaya desde CINCUENTA MIL 

  

CERO CERO UN DOLARES DE Laé esTaDos UNIDOS DE 

  

NORTEAMERICA (USD 450.008 hasta NOVENTA Y NUEVE 

  

MIL NOVECIENTOS NoVaÓA Y NUEVE DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $99.999.)f) 

  

Conducir las relaciones de la Compañia, en lo que 

  

se refiere al manejo de otras Empresas relacionma- 

  

des o con las que represente la Compañíia.g). 

    Subrogar al Gerente General en caso de ausencia,  



falta o impedimento de éste.h) Elaborar anualmen— 

  

te ¿junto con el - Gerente- General . una tabla sala- 
l 
  

A 

rial- a aplicarse. a los empleados de la compañia y 
  

someterla a aprobación de - la (Junta General.i) 
  

Ejercer las demás atribuciones que le confiere la 
  

Ley. y estos Estatutos y cumplir con las obliga- 
  

ciones que le fueren otorgadas O impuestas por la 
Z. 
  

Junta General / TITULO -VI.- DEL GERENTE GENE- 
    RAL.—ARTICULO VEINTE Y TRES.- El Gerente General 
  

será designado por la Junta General para un 

  

periodo de - cinco años,- y podrá ser reelegido 

  

indefinidamente, sin necesidad de que sea socio 
  

de la Compañía.” :Es el representante legal de la 
  

Compañía . y - tendrá todas las atribuciones y 
  

deberes - que. le señalan la Ley y la estructura 

  

administrativa determinada en los presentes 

  

estatutos.-ARTICULO VEINTE Y  CUATRO.- Además de 

  

las atribuciones. y deberes constantes en otras 

  

disposiciones de estos estatutos, corresponde al 

  

Gerente General:a) Convocar a sesiones de Junta 

  

General de Socios cuando sea el caso. b) Asistir 

  

a sesiones de Junta General aunque no fuere 

  

socio con ¿voz pero. sin voto.- Si fuere socio, 

  

conservará en las sesiones de Junta General los 

  

derechos inherentes a- tal calidad, con. las 

  

limitaciones .expresadas en : la Ley y en los 

  

Estatutos.c) Administrar los negocios a cargo de 

      la Compañia, y.organizar .y: dirigir. las depen-   
e



= £ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vos Lap oo 

1 

dencias y oficinas de la Compañia.d) Cuidar y 
2 

3 mantener bajo su responsabilidad los bienes de la 

4 Compañía y llevar la contabilidad de la misma, 

5 así como los libros sociales, de conformidad con 

6 las normas de la materia.e) Celebrar a nombre de 

7 la Compañia toda clase de actos y contratos, de 

8 hasta el valor de CINCUENTA MIL. DOLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA (USD $30.000), 

4 

10 permitidos por la Ley y que tengan por finalidad 

  

cumplir con el objeto social de la Compañia.f) 

  

MA o m 

Elaborar el presupuesto anual, asá como el plan 

  

  

  

  

  

  

  

12 

13 de inversiones y actividades de la compañía y 

. 14 someterlos a consideración de la Junta General, 

E 15 para ser aprobados por la Junta General.-q) 

16 Fresentar anualmente a la  dunta General Lun 

17 informe relativo a la situación de la Compañías 

18 acompañado del balance y de la cuenta de érdidas 

19 y ganancias, asi como la propuesta de división de 

  

A beneficios, en el plazo de setepíá días contados 
20 
  

desde la terminación del esofcicio económico.“ h) 

  

  

  

  

  

  

    
21 

Nombrar oO contratar enprados para la Compañiía, 

22 

de acuerdo a la Poltica que dicte el la Junta 

23 

General y fijar su9/ remuneraciones de acuerdo con 

24 . j 

la tabla salarial de la empresa que será elabora- 

25 
da por el Gerente General conjuntamente con el 

26 . 

e Fresidente en forma anttal, así como removerlos y 

27 

. conocer y resolver sobre las renuncias que 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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presentaren los mismos." Manejar dla cuentas 

  

bancarias de la Compañía, para las actividades 

  

ordinarias siguiendo el procedimiento y políticas 

  

que para el efecto determine conjuntamente con el 

  

Presidente de la compañía.) Rendir cuentas al 
  

Presidente y a la Junta General de los negocios 
  

sociales y de las operaciones y fondos  'dispani-— 
  

bles. cuantas veces le sean requeridas. "k)] Dar 

  

cumplimiento a los encargos que la confiera la 

  

Junta General de Socios." 1) Intervenir en la 

  

Compraventa, Permita, Arrendamiento, Hipoteca de 

  

inmuebles, con autorización de la Junta General.- 

  

m3 Las demás atribuciones que le sean asignadas 
  

por la Junta General de Socios vía el Fresiden- 
  

te.-TITULO VII.- DEL COMISARIO.—-ARTICULO VEINTE Y 

  

CINCO.- La Compañía tendrá in Comisario designado 
f. 

  

por la Junta General para un período de un año, 

  

su 
no necesitando ser socio de la Compañía. El 

  

Comisario ejercerá su cargo de conformidad con la 

  

Ley de Compañías y los presentes estatutos. En 

  

caso de falta del Comisario por fallecimiento, 

  

excusa, renuncia o cualquier otra calisa la junta 

  

general de socios elegirá otro Comisarios. (Con 

  

iguales facultades y deberes quien ejercerá este 

  

cargo hasta cumplir el plazo para el que fue 

  

nombrado su antecesor, -TITULO VIll.— DE LAS 

  

RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLU- 

    CION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO VEINTE Y SEIS.- DE   
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LAS RESERVAS.- De las utilidades líquidas que 

  

resultaren de cada ejercicio financiero se tomará 

  

un porcentaje que lo determinará la Junta —Gene- 

  

ral, no menor de un cinco por ciento, destinado a 

  

formar el fondo de reserva legal, hasta. que éste 
  

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

  

capital social. El fondo de reserva legal, si 

  

después de constituido, resultare disminuido por 

  

cualquier causa, deberá ser reintegrado en la 

  

misma forma establecida en la- primera parte del 

  

párratfo anterior. La Junta General podrá acordar 

  

la formación de reservas especiales O volunta- 

  

rias, estableciendo el porcentaje de  —beneficios 

  

destinados a su formación, el mismo - que se 

  

deducirá después del porcentaje previsto en los 

  

dos incisos anteriores. “ARTICULO VEINTE Y SIETE.- 

  

PAGO Y DISTRIBUCION DE  —DIVIDENDOS.- Las utilida- 
é 
4 

  

des obtenidas en cada ejercicio anual 96 distri- 

  

buirán de acuerdo a la Ley una vez péalizadas las 

  

deducciones previstas por leyea” especiales y el 

  

porcentaje necesario para gónstituir el fondo de. 

  

reserva legal. La CompañzA solo pagará dividendos 

  

sobre las participacióhes de cada socio, en razón 

  

code beneficios realfente obtenidos y percibidos 0: 

  

de reservas expre aas efectivas de libre disposi-" 

  

ción. La distribución de dividendos a los socios 

    se realizará en proporción al capital que hayan 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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E, de 

desembolsado. “ARTICULO VEINTE Y OCHD.— DISOLUCION 

  

DE LA COMPARÑIA.- La Compañía se disolverá por 

  

cualquiera de las causales establecidas en el 

  

Artículo trescientos sesenta y uno de — la Ley de 

  

Compañías. Fara la liquidación se someterá a las 
  

disposiciones de los Artículo trescientos setenta 

  

y siete y siguientes de la referida Ley. Gi se 
  

tratare de disolución voluntaria, na habiendo 

  

oposición entre los socios, asumirá las funciones 

  

¿de  liquidador el Gerente General, de haber 

  

oposición a ello, la Junta General designará un 

  

liquidador principal y un —liquidador suplente, 

  

debiendo ambos inscribir sus respectivos nombra- 
  

mientos en el Registro Mercantil. ARTICULO 
  

VEINTE Y NUEVE.-— En todo lo que no estuviere 

  

previsto en el presente Estatuto, la compañía se 

  

sujetará a la Ley de Compañías y demás disposi- 

  

ciones legales vigentes que sean pertinentes.-— 

  

CLAUSULA TERCERA. Se faculta expresamente a la 

  

Doctora Gabriela Jaramillo Arroyo para que 

  

solicite a la Superintendencia de Compañías la 

  

aprobación de la Escritura de Constitución y para 

  

la práctica de todas las diligencias necesarias 

  

para su  perfecionamiento, con sujeción a la Ley 

  

de Compañías vigente y también para que convoque 

  

a la primera Junta General de Socios. Usted señor 

  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

    estilo para la piena validez de este   
  

oo iii Olof, Ads 
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1 
instrumento."Hasta aquí la minuta, que se halla 

2 

firmada por la Doctora Gabriela Jaramillo A., 
3 A rel 

4 Abogada con matricula profesional número cuatro 

5 mil ochocientos cincuenta y dos, del Colegio de 4 

6 Abogados de Quito, la misma que los comparecien- 

7 tes la aceptan y ratifican en todas sus partes y 

8 leída que les fue integramente esta escritura 

9 por mí el Notario, firman conmigo en unidad 

10 de acto, de todo lo cual doy t5-"Firmado) SRA. 

, SILVIA DEL ROCIGA MALO VAZQUEZ /C.C.4 170662154 
1 

12 A, Firmado) SR. ANDRES RODRIGO —JACOME COBO/Á.C.t 

13 170739373-0/£F 1rmado) SR. JAIME RODRIGO NUEZ 

14 ELIRBANO f 2.0.4 1001977 36-4 Firmado) o» Doctor 

15 Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo - Noveno: 

del Cantón Quito. 
16 
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A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 4 
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ACTA DE AVALUO DE LOS BIENES MUEBLES APORTADOS POR LOS 
SOCIOS A LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “AQUA DISEÑOS AQD CIA. 
LTDA.” ” 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de marzo del 2000, se reúnen los señores Silvia 
Malo Vázquez, Andrés Jácome Cobo y Jaime Núñez Burbano, socios de la compañía en 
formación “AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA.”, con el objeto de avaluar los bienes 
muebles que cada uno de ellos aportará al capital social de la mencionada compañía. 

1. La señora Silvia Malo Vázquez suscribe y paga íntegramente 240 participaciones sociales 
de valor nominal de-un dólar americano cada una, mediante el aporte en especie del siguiente 
bien: l 

Computador Portátil marca Ascendia, serie 810 N AST, el mismo que ha sido avaluado por 
los socios en la suma de USD $240. 

2. El señor Andrés Jácome Cobo suscribe y paga integramente 160 participaciones sociales de 
valor nominal de un dólar cada una, mediante el aporte en especie del siguiente bien: 
Caja fuerte de acero símarca de 65x50 cm aproximadamente, la misma que ha sido avaluada 
por los socios en la suma de USD $160. 

3. El señor Jaime Núñez Burbano suscribe y paga íntegramente 80 participaciones de valor 
nominal de un dólar cada una, mediante el aporte en especie del siguiente bien: 
Escritorio de madera de 1.55 por 80 cm. , el mismo que ha sido avaluado por los socios en la 
suma de USD $80. - 

Hecho el avalúo de cada uno de los bienes muebles objeto del aporte a la constitución de la 
prenombrada compañía, los socios comparecientes declaran expresamente que transfieren el 
dominio y la propiedad de los citados bienes a favor de la compañía que constituyen y por lo 
tanto aceptan y se ratifican en el texto y contenido íntegro de esta acta, para constancia de los 
cual la suscriben en unidad de acto. 

ELA Angtés Jágome 4 

O 

  

  
Jaibde Núñez Burbano 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 14 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1002417 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JARAMILLO ARROYO MARIA GABRIELA 

Fecha Reservación: 19/07/2000 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

ÉL SIGUIENTE RESULTADO: 

: 1.-  OPALO DISEÑOS ODIS CIA. LTDA 
* Negado EXISTE OPALO 

2. OPALO DISEÑOS ODS CIA. LTDA 

» Negado IDEM 
, 3.- AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA / 

* 

   

    

Aprobado 

4.- AQUADISEÑOS CIA. LTDA 

Negado SU MISMA RESERVA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 17/10/ 00 / 

IENTES PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSI 
per - 

Ol C COI) A 

DR. VIGTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL =o+ : 

EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DE REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPRAGAR SIN CAUSA ADMITIDA, SERA 

  

  

Ln CERTIFICADO DE VOTACION 5 
« SANCIONADO DB CONFORMIDAD CON LA LEY = ELECCION PRESIDENCIAL 12 -9UIJO= 5%, 736-4 

E 0034-05: 1001687 NOTA: ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARA El _NUNEZBURBANO JAIME RODRIGO _— , PRESENTAR EN TODOS LOS TRAMITES = > . “OTAVALO——— A PUBLICOS Y PRIVADOS. a —-IMBABU A su. 

a   

IMPRESO POR OPEBETEC 8.4. 
A y | 

t e 
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ZON: Mediante Resolución No.00.Q0.1J.2294 dictada . 

por la Superintendencia de Compañías el 23 de 

Agosto del año 2000, fue aprobada la escritura 

pública de Constitución de la compañía denominada 16 

AQUA DISEÑOS AQD CIA.LTDA., otorgada ante mí, el 

19 de Julio de 2000. Tomé nota de este particu- 

      

  

    

  

lar al margen de la matriz.- 

Quito a, 29 de agosto del año 2000/4- 

DEL CANTON QUITO 

   
— NOTARIP VIGESIMO NOVENO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00-Q-IJ- 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 23 de Agosto del 2.000, bajo el número 2889 

del Registro Mercantil, Tomo 131. Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AQUA 
DISEÑOS AQD CIA. LTDA.", otorgada el 19 de Julio del 2.000, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ.- Se fijó un extracto, para co por seis meses, según lo ordena la Ley, 

o signado con el número 1796.-.Se lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la citada Res 
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